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11658 ORDEN 111/00736/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, diotada con fecha 28 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Garrido Va
quero, Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso oontienoioao-administrativo seguide 
en única instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Gamdc 
Vaquero Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, ia Administración Pública, represen
tada > defendida por el Abogado del Estado, contra los acuer
dos d©l Conseje Supremo de Justicia Miiitai de 5 de diciembre 
de 1979 y 4 de noviembre de 1981, se ha dictado sentencia coa 
fecha 28 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Vicente Garrido Vaquero, contra los acuerdos de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de cinco je 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve y de cuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta y, uno, los que anuíamos 
por contrarios a derecho en cuanto fijan el porcentaje determi
nante de ja pensión de retiro, y en su lugar declaramos ei 
derecho del recurrente a que se le fije su pensión en el noventa 
por ciento del regulador, ratificando las demás declaraciones 
los acuerdos impugnados; y desestimando las demás pretensio
nes de la demanda, sin imposición de las costas causadas 
en este proceso.

Asi poi esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bole 
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en usó de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qúe digo a V. E. ,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1953.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos da, Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

11659 ORDEN 111/00737/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Benedicto Ranedo 
García, Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En ei recurso contencdóso-admimstratlvo seguido 
en única instancia ante ia Sala Quinta de': tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Benedicto Ranedo 
García quien postula por si mismo, y de otra, como doman 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abo-gado dei Es-iado, contra acuerdos aeí Consejo Supremo de 
Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciem
bre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Benedicto Ranedo García, contra acuerdos del Con 
sejo Supremo de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro, con porcentaje del noventa por ciento .sobre la base 
correspondiente, con efecto de primero de abril de mil nove
cientos setenta y ocho y sin espacial condena’ en costes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en, la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo.-Sr. Teniente General Presidente del Ctonsejo Supremo de

Justicia Militar.

11660 ORDEN 111/00772/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con techa 23 
de noviembre de 1982 en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Andrés Palen 
Abuín, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au 
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, do; 
Andrés Paien Abuín, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada ; 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de. 
Ministerio de Defensa de 10 de octubre de 1978 y de 3 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 23 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por don Andrés Paien Abuín, representado 
por el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, contra reso 
iuciones del Minister.o de Defensa de diez de octubre de mi; 
novecientos setenta y ocho y de ocho de enero de mil noveciento: 
setenta y nueve, que declaramos ajustadas a derecho; sin ex 
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio do 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que sé unirá certifi 
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción, Contencioso Administrativa de 2? 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que mi 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11661 ORDEN 111/00773/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 30 
de noviembre de 1982 en ei recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Delfino Otero 
Gasalla, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Delfino Otero Gasalla, quien postula por si m.smo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dei 
Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 y de 23 de 
febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 30 de no
viembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por don Delfino Otero Gasalla, Sargento 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador señor Isorna Gasal, contra resoluciones dei 
Ministerio de Defensa de diez de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho y de veintitrés de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve, que declaramos ajustadas a derecho; sin expresa 
impos.ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3 o de la Orden del Minister.o de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


